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PROBLEMÁTICA ABORDADA. BREVE DESCRIPCIÓN

En la Facultad de Informática (FI) de la Universidad Nacional de La Plata (Argentina), a 
partir de la incorporación de estudiantes ciegos, se ha presentado la necesidad de indagar 
acerca de la enseñanza y aprendizaje de la matemática, de estos estudiantes. Entrevista-
mos a los actores involucrados: docentes de la facultad de Ciencias Exactas (que brinda el 
servicio de materias de matemática en esta facultad), a estudiantes y autoridades de la FI, 
para conocer cómo los estudiantes habitan el espacio universitario. Paralelamente inda-
gamos sobre material existente y otras experiencias, que pudieran ser útiles para la acción 
que se quiere emprender.

A partir de las entrevistas, elaboramos una propuesta en conjunto: trabajar sobre la acce-
sibilidad, para un estudiante ciego, de la materia de Matemática 2 (Análisis Matemático I). 

Todos los involucrados: los integrantes de este proyecto, estudiante que cursará la ma-
teria y docentes de la asignatura, trabajamos en conjunto para generar la accesibilidad 
pertinente del material de lectura. Además, se dió inicio a la reflexión acerca de la cons-
trucción de un canal de lectoescritura compartido entre el estudiante ciego y sus docentes, 
así como sobre la posibilidad de diseñar herramientas hápticas (y/o incorporar las desa-
rrolladas por otros) que puedan ser utilizadas durante una eventual cursada presencial. 
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PROYECCIONES, DESAFÍOS, OBSTÁCULOS

En la UNLP, es la FCEx quien tiene a su cargo el dictado de las materias de Matemática en 
la Facultad de Informática (FI).

Desde el ingreso de estudiantes ciegos y sordos a la FI, emergió la necesidad de indagar 
sobre educación matemática con estos estudiantes. Así surge un proyecto de investigación 
con el fin de problematizar la “inclusión” en aulas universitarias de matemática.

Los autores de esta presentación, integrantes del proyecto, comenzamos  a indagar acerca 
de la situación de estos estudiantes en la FI. A través de entrevistas, conocimos sus expe-
riencias en cursadas y trayectos anteriores, sus expectativas respecto de la facultad, sus in-
quietudes y conocimiento acerca de los obstáculos que atravesaron en sus recorridos edu-
cativos. A partir de ello, se decidió comenzar a trabajar en la accesibilidad de Matemática 2.

En el recorrido de la investigación indagamos sobre el marco normativo que reconoce el 
derecho a la educación a las personas con discapacidad, tanto a nivel internacional, nacio-
nal e institucional. Realizamos un rastreo de experiencias áulicas con estudiantes ciegos 
en matemática; encontrando una marcada vacancia en la educación superior. También 
realizamos un recorrido por la producción teórica respecto a la Educación Inclusiva de 
diferentes autores, lo cual configuró nuestra forma de trabajo. Nos dispusimos a trabajar 
colaborativamente con el estudiante ciego, que se preparaba para cursar la materia.

Nuestro objetivo inicial fue comenzar a construir un canal de lectoescritura compartido 
entre docentes y el estudiante pues los lectores de pantalla usuales no tienen la capaci-
dad de leer lenguaje matemático. Hallamos diversos softwares que se han desarrollado 
en ese sentido; destacándose: EDICO, un software desarrollado por la ONCE que permite 
la correcta lectura de expresiones matemáticas a través de JAWS (lector de pantalla ). Sin 
embargo, EDICO cuenta con una sintaxis particular que el alumno (y los docentes) debería 
aprender para construir el canal de lectoescritura compartido, pudiendo conformarse en 
un nuevo obstáculo para el alumno.

 Conjuntamente con él, surgió la opción de comenzar una “traducción literal” del apunte 
de Matemática 2 para que pueda acceder a su lectura. Esta traducción consiste en rees-
cribir (en un archivo word) lo que se indica en notación matemática, usando el lenguaje 
oral que es usual entre docentes. De este modo, el estudiante puede acceder a la lectura del 
apunte simplemente con NVDA (lector de pantalla de licencia libre). 

Actualmente el estudiante continúa su trayectoria y seguimos en constante diálogo para 
modificar aquello que sea necesario en el apunte, pero también para articular el trabajo 
entre los docentes de la comisión y el estudiante ciego.



4

563

Algo que aprendimos en esta experiencia, es que no hay modo de estar seguros de que la 
accesibilidad e inclusión del estudiante sea una realidad concreta. Sin embargo, comenzar 
por desnaturalizar nuestras prácticas es primordial y estar alertas a no ser portadores o 
generadores de obstáculos sigue siendo el desafío. 
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